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OFERTA DE VACANTES PARA LOS ASPIRANTES APROBADOS POR EL SISTEMA 
GENERAL DE ACCESO LIBRE EN EL  CUERPO DE AGENTES DEL SERVICIO DE 
VIGILANCIA  ADUANERA, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
2008 
 
 

INSTRUCCIONES 
 
Finalizado el período de prácticas el día 11 de abril, recogido en el apartado 2 del Anexo I de 
la convocatoria del proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el 
Cuerpo de Agentes del Servicio de Vigilancia Aduanera, especialidades de Investigación y 
Marítima, convocada por Resolución de 3 de julio (BOE del 11), se expone la oferta de 
vacantes en los Servicios Centrales  de la Agencia Tributaria –C/ Lérida 32-34, 28020 
Madrid- y en sus Delegaciones. Así mismo se podrá consultar en la página web de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria www.agenciatributaria.es. 
 
Los aspirantes deberán solicitar destino de acuerdo con la Especialidad de acceso a la vista de 
las relaciones que figura en el Anexo I. 
 
Se recomienda se elijan tantas vacantes como número de orden se haya obtenido en el proceso 
selectivo. Aquellos aspirantes que limiten su elección a una o varias vacantes y que, en 
función del número de orden obtenido, no fuera posible adjudicarles una plaza de las 
solicitadas, les será adjudicada alguna de las plazas vacantes no adjudicadas. 
 
La petición de destino se realizará en el modelo que figura en el Anexo II del presente 
documento y se remitirá al Departamento de Recursos Humanos –Subdirección Adjunta de 
Selección y Formación - c/ Lérida 32-34, 28020 Madrid en el plazo de 10 días naturales 
contado a partir de la fecha de las presentes Instrucciones. Se adelantará la petición de 
destino a través del número de FAX  91 583 16 80. 
 
Los puestos ofertados son: para la Especialidad de Investigación -Agente Entrada Vigilancia 
Aduanera Investigación- con un Nivel de complemento de destino 16 y un Complemento 
específico de 6.974,94 € (7.195,86 € en Baleares y Canarias); para la Especialidad Marítima -
Agente Entrada Vigilancia Aduanera Marítimo- con un Nivel de complemento de destino 16 
y un Complemento específico de 7.780,50 € (8.001,28 € en Baleares y Canarias). 
 
 

C/ Lérida, 32-34 
28020 MADRID 

http://www.agenciatributari.es/
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